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AdministrAción locAl

AyUNTAMIENTo DE MoTILLEJA

ANUNCIo
El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Motilleja,	en	sesión	celebrada	el	día	1	de	marzo	de	2011,	aprobó	el	pliego	de	

cláusulas administrativas particulares que ha de servir de base en el procedimiento abierto, para la adjudicación 
de	la	concesión	del	dominio	público	de	la	superficie	de	varias	cubiertas	de	titularidad	municipal,	en	el	término	
municipal de Motilleja, para la ejecución y explotación de instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la 
red suministradora, en base a una pluralidad de criterios.

1.– Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Motilleja.
b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría.
2.– Objeto del contrato.
a)	Descripción	del	objeto:	Concesión	del	dominio	público	de	la	superficie	de	varias	cubiertas	de	titularidad	

municipal, en el término municipal de Motilleja, para la ejecución y explotación de instalaciones solares foto-
voltaicas conectadas a la red suministradora.

b)	Lugar	de	ejecución:
- Colegio Público, c/ Olmo, 23.
-	Piscina	Municipal,	c/	Río,	23.
- Centro Social Polivalente, c/ Cuasiermas, 18.
c)	Plazo	de	la	concesión.–	25	años.
3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4.– Canon de la concesión:
El	canon	mínimo	de	la	concesión	se	fija	en	el	9%	de	la	facturación	anual	bruta	de	la	compañía	eléctrica.	

Dicho canon podrá ser mejorado al alza.
5.–	Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva:	El	3%	del	presupuesto	de	las	obras	que	hayan	de	ejecutar.
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Motilleja.
b)	Domicilio.–	Travesía	Real,	1.
c)	Localidad	y	código	postal.–	Motilleja.	02220.
d) Teléfono.– 967493619.
e) Fax.– 967493606.
7.–	Requisitos	específicos	del	contratista.
-	Solvencia	económica	y	financiera:	La	requerida	en	la	cláusula	6.3.1	del	pliego	de	cláusulas	adminis-

trativas.
-	Solvencia	técnica	y	profesional:	La	requerida	en	la	cláusula	6.3.2	del	pliego	de	cláusulas	adminis-

trativas.
8.– Criterios de adjudicación.
Los	establecidos	en	la	cláusula	11	del	pliego	de	cláusulas	administrativas.
9.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a)	Fecha	límite	de	presentación:	26	días	naturales,	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	

anuncio	de	licitación	en	el	BOP,	en	horario	de	9	a	14	horas.	Si	el	último	día	fuese	sábado,	domingo	o	festivo,	
se	entenderá	prorrogado	al	día	siguiente	hábil.

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	figura	 en	el	pliego	de	cláusulas	 administrativas	particulares	que	
sirven de base a la licitación.

c)	Lugar	de	presentación.
Entidad: Ayuntamiento de Motilleja.
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Domicilio.–	Travesía	Real,	1.
Localidad	y	código	postal.–	Motilleja.	02220.
10.– Gastos de anuncios.– Correrán a cargo del adjudicatario.
En Motilleja a 4 de marzo de 2011.– El Alcalde, Pedro José Charcos Expósito. 6.803
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